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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 0318/26

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 
2026.

A) PARTE RESOLUTIVA:

1.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 2/2026, de 19 de enero de 2026.

2.- Se aprobó la prolongación de permanencia en el servicio activo de una funcionaria.

3.- Se aprobó la prolongación de permanencia en el servicio activo de una funcionaria.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

4.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (14.01.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y, en el marco de Ayudas a la 
investigación sobre temas abulenses (Modalidad General y Jóvenes Investigadores) 2025, 
se acepta la renuncia solicitada por un beneficiario.

5.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (28.01.2026) por la que 
se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba la concesión 
de subvenciones directas a Ayuntamientos de los municipios acogidos al Plan Especial 
de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas, incluidos en los Consejos Comarcales de la 
Provincia de Ávila.

6.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (16.01.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba la prórroga del 
contrato de suministro de energía eléctrica en los puntos de consumo (edificios y centros) 
de la Diputación Provincial de Ávila y del Consorcio Provincial Zona Norte.

7.- Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la sentencia nº 21/2026 dictada por el 
Juzgado de lo Social nº 1 de Ávila, en el Procedimiento IAA 289/2025.

8.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Nava de Arévalo).



N.º BOP 19 de febrero de 202634

4
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

9.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Pajares de Adaja).

10.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Villarejo del Valle).

11.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Gil García).

12.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades para la realización de los servicios en materia de gestión y recaudación de 
sanciones por infracción de las normas de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial 
en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Hoyo de Pinares).

13.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio de delegación 
de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público 
de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Las Berlanas).

14.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio de delegación 
de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público 
de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Bularros).

15.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio de delegación 
de las facultades de recaudación de tributos e ingresos de derecho público en vía ejecutiva 
en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Narros de Saldueña).

16.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio de delegación 
de las facultades de recaudación de tributos e ingresos de derecho público en vía ejecutiva 
en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Muñomer del Peco).

17.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de recaudación de tributos e ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Pajares de Adaja).

18.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio entre la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte de la JCyL, Aytos. de Arenas de San Pedro, Arévalo, Candeleda, 
Casavieja, Cebreros, El Barco de Ávila, El Hoyo de Pinares, El Tiemblo, La Adrada, Las 
Navas del Marqués, Madrigal de las Altas Torres, Piedrahita, Piedralaves y Sotillo de 
la Adrada y la Diputación Provincial de Ávila para la realización de la programación de 
Circuitos Escénicos de Castilla y León para 2026.

19.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.01.2026) por la que 
se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba la rectificación 
de errores materiales contenidos en el “Anexo I. Temario”, de las bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, aprobado por 
acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de diciembre del 2024.

20.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (26.01.2026) por la que 
se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se estima la solicitud de 
modificación de obra presentada por el Ayuntamiento de El Barco de Ávila para el Ceip 
Juan Arrabal.
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21.- Se da cuenta de la escritura de extinción de propiedad horizontal y declaración 
de obra nueva (obras de rehabilitación) terminada del edificio ubicado en la calle Jimena 
Blázquez, número 5 (hoy número 7) de Ávila destinado a sede de la Diputación Provincial 
de Ávila.

Ávila, 11 de febrero de 2026.

El Presidente, Carlos García González.


